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Auto interlocutorio número 139 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

A través de escrito que antecede, las partes solicitaron al despacho se 

dé por terminado el presente PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

PARA MAYORES, promovido por JUAN ANDRÉS PÉREZ RESTREPO, quien 

actúa a través de estudiante de derecho, en contra de PABLO ANDRÉS 

PÉREZ SALAZAR, por pago total de la obligación.  

 

Se procede a resolver la solicitud en mención, previas las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso, establece: 

 

“Terminación del proceso por pago. “Si antes de iniciada la 

audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el 

Juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 

de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente(...)”. 

 

Las partes presentaron escrito al despacho, donde solicitan dar por 

terminado el presente proceso por pago total de la obligación, el 

levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de los títulos 

puestos a disposición del juzgado al demandado.  

 

Por lo tanto, es procedente aceptar la solicitud, decretándose la 

terminación del proceso, el levantamiento de las medidas ordenadas 

ante la UNIDAD DE SERVICIOS MIGRATORIOS DE COLOMBIA y al pagador 



de la DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS y la entrega de los 

dineros depositados al demandado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales, Caldas, 

 

R E S U E L V E. 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION el 

presente PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS PARA MAYORES, 

promovido por JUAN ANDRÉS PÉREZ RESTREPO, quien actúa a través de 

estudiante de derecho, en contra de PABLO ANDRÉS PÉREZ SALAZAR. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de impedimento de salida del país y 

de embargo. Líbrese oficio a la UNIDAD DE SERVICIOS MIGRATORIOS DE 

COLOMBIA y al pagador de la DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE 

CALDAS. 

 

TERCERO: ENTREGAR los dineros que se encuentran a disposición del 

juzgado al demandado. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

respectivas en el programa Justicia XXI.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 
MBG 
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